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Alcalde

Nº de expediente: 9/2022/CONVA

Asunto: Lista de contratación puesto de educador/a infantil. 
Convocatoria para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la provisión temporal del puesto 
Educador/a Infantil (asimilado al Nivel/Grupo C).

Vista Resolución de Alcaldía número 1722/2022, de 5 de agosto, se aprobaron las bases que regulan la 
convocatoria para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la provisión temporal del puesto 
educador/a infantil (asimilado al nivel/grupo C), una para la formación en situación de servicios 
especiales y otra para la contratación temporal, en orden a la cobertura de las necesidades que se 
produzcan en el Ayuntamiento de Tudela. Dichas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de Navarra 
número 169, de 25 de agosto de 2022.

Finalizado el proceso selectivo y dando cumplimiento a lo establecido en la base IV apartado 5 de la 
citada convocatoria, el Tribunal calificador remite a Alcaldía, mediante la presente resolución la relación 
de aspirantes a la contratación temporal por orden de puntuación obtenida, no habiendo aspirantes para 
el turno de formación.

“5. Relación de personas aprobadas y llamamiento.

5.1. Terminada la calificación del ejercicio, el Tribunal hará pública de forma separada en el tablón de 
anuncios de la casa consistorial y en la página web municipal:

- Relación de aspirantes a la contratación temporal, por orden de puntuación obtenida.

- Relación de aspirantes a la formación, por orden de puntuación obtenida.

5.2. Los empates en la puntuación que pudieran producirse entre las personas aspirantes aprobadas de cada 
una de las relaciones se resolverán de acuerdo con el criterio regulado en el Acuerdo plenario de 29 de 
noviembre de 2004 (publicado en Boletín Oficial de Navarra número 10 de 24 de enero de 2005), por la 
puntuación de mayor ponderación del conjunto de la prueba y, si persistiere el empate, este se resolverá 
mediante sorteo público.

5.3.- El Tribunal calificador remitirá posteriormente a alcaldía las dos relaciones resultantes del proceso 
selectivo, una para la contratación temporal y otra para la formación, a efectos de proceder al llamamiento en 
orden a dar cobertura a las necesidades que se produzcan en el Ayuntamiento de Tudela.

En sendas listas se identificará a aquellos/as aspirantes que posean el nivel de inglés requerido para ser 
contratadas en el Centro de iniciación a la lengua inglesa  “Lourdes”, de forma que las personas aspirantes que 
posean tal nivel podrán ser llamados/as para la contratación en cualquiera de los tres centros municipales. 
Aquellas personas que no posean el nivel de inglés requerido, solamente serán llamadas para los centros de no 
iniciando a la lengua inglesa  (María Reina y Santa Ana).”

En consecuencia, he resuelto:

Primero.- Aprobar la lista para la provisión temporal del puesto de educador/a infantil (asimilado al 
nivel/grupo C), entre las personas aspirantes que han superado dicho proceso selectivo por orden de 
prelación, con indicación en negrita de aquellas que han acreditado el nivel de inglés requerido para 
poder acceder a los llamamientos del centro bilingüe Lourdes, que resultan ser las siguientes:



Nº NOMBRE NOTA
1 Oliván Lorente, Mª Isabel 26,67
2 Navascués Lizar, Beatriz 26,67
3 Martínez Lasheras, Carlos 26,00
4 Iturralde Bauer, Lorena Elisabeth 26,00
5 López García, Alicia 25,67
6 Pereda Eusa, Katrín 25,67
7 Baquedano Jarauta, Carolina 24,00
8 Rubio Pegenaute, Rebeca 24,00
9 Ultra López, Rebeca 23,67

10 Mateo Ichaso, Ana 23,34
11 Álava Saso, Sara 23,34
12 Álvarez Moraglio, Ana Laura 23,34
13 Burgaleta Belío, Ana Belén 23,34
14 Hernández Ostíz, Patricia 22,67
15 López Serrano, Beatriz 22,67
16 Sánchez De Blanca Romano, Patricia 22,67
17 González Virto, Sheila 22,34
18 Bocos Giménez, Lucía 22,34
19 Ruiz Lezano, Amaya 22,00
20 Pérez Arriazu, Sonia 21,67
21 García Bernal, Itziar 21,67
22 Caldito Ascargorta, Nelly 21,67
23 Martínez Toledo, Patricia 21,34
24 Blanco Val, Natalia 21,34
25 Cariñena Garbayo, Esther 21,34
26 Martínez Jarauta, Mª Belén 21,00
27 Tríbez Martínez, Elena 21,00
28 López Martínez, Mª Teresa 21,00
29 Godoy Montilla, Johanna Margarita 21,00
30 Atienza Zabalza, Maider 21,00
31 Antón Del Barrio, Natalia 20,67
32 Pinar Sánchez De La Blanca, Cristina 20,67
33 Fortún Pérez, Eva 20,34
34 Corcín Berdonces, Yolanda 20,34
35 Irisarri Zabalza, Lorea 20,00
36 Murillo Eraso, Silvia 20,00
37 Andrés Terrado, Ana Isabel 20,00
38 García Lanciego, María 20,00
39 López Martínez, Cecilia 19,67
40 Izuriaga Recarte, Nahia 19,67
41 Sánz Tutor, Eva María 19,67
42 Lapuerta Goñi, Cristina 19,34
43 Martínez Caparroso, Andrea 19,34
44 Vallejo Martín, Judit 19,34
45 Marquina Orga, María 19,34
46 Arriazu Calero, Marta 19,34
47 Domínguez Baigorri, Elena Mª 19,00
48 Catalán Álava, Mª Villar 19,00
49 Calavia Bonilla, Irati 18,34



50 Hernando Jordán, Clara 18,34
51 Fernández Ultra, Laura 18,34
52 Gómez Jiménez, Belinda 18,34
53 García Blázquez, Mª Teresa 18,00
54 Ruiz Orta, Naiara 18,00
55 Lapuente Larrinaga, Mª Eugenia 18,00
56 Real Plehán, Salvador 18,00
57 Caballero Martínez, Mª Luisa 18,00
58 Bulnes Cervera, Virginia 18,00
59 Bueno Gómez, Ana Mª 17,67
60 Huici Luzarraga, Estefanía 17,67
61 Simón Aguado, Julia 17,34
62 Magaña Antón, Yohana 17,34
63 Pérez Suárez, Ana Carmen 17,34
64 Pérez Sada, Ana 17,34
65 Gurrea Vidondo, Marta 17,34
66 Castel Ruiz Calsina, Mercedes 17,00
67 Jiménez Fuentes, Ana Belén 17,00
68 Oteiza Iribarren, Maialen 17,00
69 Pinillos Moreno, Sonia 17,00
70 Sierra Sanz, Cecilia 16,67
71 Reinaldo Roncal, Marta 16,67
72 Larreta Perales, Beatriz 16,67
73 Gil Galparsoro, Isabel 16,34
74 Tadeo Arrasti, Johana 16,34
75 Mateo Uriz, Cristina 16,34
76 González Panisello, Clara 16,34
77 González Ramos, Laura 16,00
78 Ullate Martínez, Nerea 15,70
79 Munárriz Burgaleta, Ana 15,67
80 Aliaga Fernández, Susana 15,67
81 Lorente Alcega, Sara 15,67
82 Lafuente Huguet, Tamara 15,67
83 Vallejo Tabuenca, Izaskun 15,67
84 López Ardáiz, Mª Lucíla 15,34
85 Urra Parra, Olaia 15,34
86 López Royo, Lidia 15,00
87 Hernández Los Arcos , Marialen 15,00
88 Poyo Sangalo, Alba 15,00
89 Galech Chueca, Idoia 15,00
90 Echavarri Andueza, Tamara 15,00

Tercero.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en tablón de anuncios y web municipal.

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 
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